
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Presidencia

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2019/005198 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: SERVICIO CONSISTENTE EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA
"ENCUENTRO", DESTINADO A REFORZAR LOS VÍNCULOS DE JÓVENES CASTELLANOS Y
LEONESES EN EL EXTETRIOR CON CASTILLA Y LEÓN.

OBJETO DEL CONTRATO: Desarrollo del programa “Encuentro”, del que se beneficiaran quince  jóvenes
menores de 36 años,   de origen castellano y leonés, residentes  en Argentina, Cuba, México, Chile,
Uruguay y Guatemala

TIPO DE TRAMITACIÓN: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

Ordinaria Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Asuntos Migratorios

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Reforzar los vínculos de los jóvenes castellanos y leoneses
residentes  en el exterior con Castilla y León.
Servir de aliciente a la presencia de jóvenes en el seno de las  comunidades castellanas y leonesas,
fomentando su asociacionismo

INSUFICIENCIA DE MEDIOS: La Administración  de la Comunidad de Castilla y Léon, teniendo en  cuenta
las funciones propias de cada uno de sus departamentos, no  cuenta con los medios personales y
materiales adecuados para la  prestación de los servicios objeto de la presente contratación. Tales 
servicios son propios de empresas especializadas en su caso en la  gestión de viajes combinados o en la
preparación y organización de  eventos o rutas de carácter turístico.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2019 G/231B08/22609/0 0103    48.000,00  €   10.080,00  €    58.080,00  € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde su formalización hasta el 14 de septiembre de 2019, fecha esta 
última que será el día de regreso de los beneficiarios del programa a  sus respectivos países de origen.

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 30.3 y 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se evacúa el

presente informe, por el que se justifica la carencia de medios propios suficientes en el órgano de

contratación, para la prestación de los servicios objeto de licitación que figuran en el encabezamiento.
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